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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la concesión de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan
Andaluz de Orientación Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz de
Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación de
los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de for-
ma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve a
cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la situa-
ción de la oferta y la demanda de la zona afectada. De otro
lado, el citado precepto legal establece que, para resolver los
procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decre-
to 182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de
junio de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtención de dichas licencias, la información necesaria sobre
la dotación de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulación legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior
resolución de publicación de concesión de licencias comer-
ciales, son las siguientes:

Expediente GE-024/05-AL:

- Promotor: Hipercor, S.A.
- Descripción: Instalación de un gran almacén con hiper-

mercado supermercado, emplazado en el término municipal
de El Ejido (Almería), de 29.221 m2 de superficie útil de
exposición y venta al público (SUEVP).

- Zona PAOC: Poniente Almeriense.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-032/05-CA:

- Promotor: Mercadona, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado, empla-

zado en el término municipal de Olvera (Cádiz), de
1.797,66 m2 de superficie útil de exposición y venta al público
(SUEVP).

- Zona PAOC: Arcos-Villamartín.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-035/05-AL:

- Promotor: Guinver-6, S.L.
- Descripción: Instalación de un centro comercial con

Hipermercado, emplazada en el término municipal de Garru-
cha (Almería), de 27.412,40 m2 de superficie útil de expo-
sición y venta al público (SUEVP).

- Zona PAOC: Levante Almeriense.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-036/05-MA:

- Promotor: Sociedad Azucarera Larios Patrimonio, S.L.
- Descripción: Instalación de una superficie comercial

especializada en equipamiento del motor, emplazada en el
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), de 30.000 m2

de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Costa Oriental Malagueña.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de julio de 2006, por la que se
crean y suprimen ficheros automatizados de carácter
personal de la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en
adelante LOPD), establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas
sólo podrán hacerse por medio de una disposición general
publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario oficial
correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999,
dispone que será objeto de inscripción, en el Registro General
de Protección de Datos, los ficheros automatizados que con-
tengan datos personales y de los cuales sean titulares las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, así como sus
entes y organismos dependientes, sin perjuicio de que se ins-
criban, además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2
de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia
de Protección de Datos por el órgano competente de la Admi-
nistración responsable del fichero para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado,
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

La Orden de la Consejería de Salud de 8 de enero de
1998 creó ficheros automatizados de carácter personal ges-
tionados por la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
Posteriormente se amplió la relación de ficheros a través de
la Orden de 28 de diciembre 2001, la Orden 30 de enero
de 2003 y la Orden de 20 de octubre de 2005, en la que
también se introducen modificaciones en algunos ficheros ya
existentes.

Por otra parte, para el ejercicio de las funciones que la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias tiene atribuidas,
se considera necesario, en este caso, ampliar la relación de
ficheros de datos de carácter personal y suprimir aquellos que
no resultan necesarios.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
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y la Administración de la Comunidad Autónoma y al objeto
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por
objeto la creación de determinados ficheros que figuran como
Anexo I a la presente Orden, así como la supresión de un
determinado fichero creado por la Orden de 30 de enero de
2003, recogido en el Anexo II.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegurar
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así
como los conducentes a hacer efectivas las demás garantías,
obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica
15/1999 y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias podrá
celebrar contratos de colaboración para el tratamiento de datos
con estricto cumplimiento de los señalado en la LOPD, respecto
a las garantías y protección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal realizarán las funciones
encomendadas conforme a las instrucciones del responsable
del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a
tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin
distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación,
a otras personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
12 de la citada LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que para
cada fichero automatizado se determina en el Anexo I de esta
Orden.

Sexto. Ficheros suprimidos.
Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal

que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden. Los
órganos responsables procederán a la destrucción de los fiche-
ros suprimidos en todos aquellos supuestos cuya incorporación
a otros ficheros no venga indicada en el Anexo II de esta
Orden. Los datos personales que figuren en los archivos infor-
máticos serán borrados, destruyéndose los soportes en los que
aquellos figuren y sin que se guarden en ningún tipo de registro.

Séptimo. Inscripción de los ficheros.
Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden,

serán notificados por la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias a la Agencia Española de Protección de Datos para su
inscripción en el Registro General de Protección de Datos,
mediante el traslado, a través del modelo normalizado ela-
borado a tal efecto por la Agencia, de una copia de esta
disposición.

Octavo. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

FICHEROS DE NUEVA CREACION

Fichero: Pacientes de Alto Riesgo.
a) Organo responsable: Empresa Pública de Emergencias

Sanitarias.
b) Usos y fines: Gestión sanitaria de datos médicos sufi-

cientes sobre pacientes de alto riesgo de afecciones coronarias
y respiratorias graves.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes de alto riesgo
de Andalucía que voluntariamente quieran adherirse al pro-
grama Corazón o Aire.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios cum-
plimentados por el paciente y por el personal médico.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, dirección, número de la tarjeta de Seguridad Social,
número de la Tarjeta Sanitaria, DNI, teléfono de contacto,
diagnóstico y datos clínicos y tratamiento.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
- Empresa Pública de Emergencias. Sede Central. C/ Seve-

ro Ochoa, 28- P.T.A. 29590 Campanillas (Málaga).
- Servicio Provincial 061 de Granada (Pacientes de Alto

Riesgo). Edificio CMAT. Parque Tecnológico Ciencias de la
Salud. Avda. de la Ciencia, s/n, 18100 Armilla (Granada).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Alto.

ANEXO II

FICHEROS SUPRIMIDOS

Fichero: Corazón (Orden de 30 de enero de 2003). Los
datos se incorporan al fichero Pacientes de Alto Riesgo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifica la de 12 de julio de 2004, por la
que se delegaban competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén, para la concesión de una subvención.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 12 de julio de 2004, publicada en BOJA
núm. 156, de 10 de agosto de 2004, se delegaron com-


